
COMUNICACIONES 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
CAPUFE2024 

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las 13:00 P.M. horas del día lunes 27 
de mayo del año 2024, se reunieron en la Sala de Juntas del Mezanine (ler. Piso). 
sita en Calzada de ·1os Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62730; las 
personas servidoras públicas: Leda. Laura Elena Gutiérrez Robledo, Subdirectora 
de Transparencia y Control Institucional de la Dirección de Planeación, Evaluación 
y Desarrollo Institucional, Titular de la Unidad de Transparencia, y Presidenta del 
Comité de Transparencia de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos (CAPUFE); el Lic. Mario Manuel Martinez Villegas, Sl,lbgerente de 

· Transparencia y Secretario Ejecutivo; el Lic. Rafael Reséndiz Sánchez, Gerente de 
Evaluación, suplente del Titular del Órgano Interno de Control en CAPUFE; así 
como Karla Yannin Martínez Acosta, Subgerente de Archivo Documental y Titular 
del Área Coordinadora de Archivo, a efecto de llevar a cabo la Cuarta Sesión 
Ordinaria del Comité de Transparencia, bajo el siguiente:------------------,-------------
-------------------------------------------ORDEN DEL DÍA-------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- Lista de asistencia. La Presidenta en primera instancia agradece su 
participación a la persona servidora pública designada como Enlace en materia de 
Transparencia de la Dirección Jurídica, el Lic. Jorge Solorzano Hernández, 
Subgerente de Concesiones y Fideicomisos Carreteros, quien estuvo presente por 
medios remotos (videoconferencia) y solicitó se procec;:Jiera a realizar el registro de 
su asistencia. -- --- ---- ----- ------- ----- --- ------ ---- ---------- ----- ------ ------------------ -----• -- -----

------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.- Verificación del quórum. Una vez concluido el registro de asistencia, 
con fundamento en el Manual de Integración y Fuhcionamiento del Comité de 

Transparencia, párrafo octavo, del Capítulo VIII, de las Reglas de Operación del 
Funcionamiento del Comité de Transparencia, el Secretario Ejecutivo informa que 
existe quórum necesario para llevar a cabo la Sesión. Acto seguido, la Presidenta 
informa que, una vez verificado el quórum, somete a consideración de las y los 
presentes el Orden del Día, estando todos de acuerdo, se dicta el siguiente:----------

Caizada de !os Reyes No. 24, CoL l"eteia de! Monte, 2G~4 
Felipe Carrillo 
PUERTO/ ...... -..... .....,.,__,, ..... ~,-.... , ... .....,. ---
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------- --- ---- --- --- ------ --------ACUERDO OR D.27 /05/2024.1-- --- ---- --- ------- -- ------ --- ------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-Con fundamento en el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Transparencia, en su Capítulo VIII, de las Reglas de Operación del Funcionamiento 
del Comité de Transparencia, por unanimidad de votos, las y los miembros del 
Comité de Transparencia aprueban el Orden del Día.----------------------------------------

TERCERO.- Con el propósito de dar cabal atención a lo requerido en la solicitud de 
acceso a la información con el número de folio 330003324000164, de conformidad 
al pronunciamiento realizado por la Dirección Jurídica, mediante Cédula de 
Atención ET/DJ/066/2024 y la PRUEBA DE DAÑO que se anexa al presente, 
someter la aprobación de la clasificación en su modalidad de RESERVADA, de la 

información y documentación inherente a la totalidad de actuaciones realizadas 
por Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos {CAPUFE) 
dentro del juicio de nulidad con número de expediente 0197-2022-02-C-09-ll-0l-
02-L, en razón de que dicho juicio, aún no ha causado estado, se encuentra en 
trámite, dado que no se ha dictado la sentencia correspondiente, lo anterior, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 110 fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública {LFTAIP), así como de los artículos 
703 y 104, fracciones 1, 11 y 111, y 113 fracción XI de "la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública {LGTAIP), concatenado con el artículo Trigésimo de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación. de 
Información {LGMCDI), así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por un 
periodo de ( 03) tres años.---------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------· ---------------------- ,-------------
Al respecto el vocal suplente del Titular del Órgano Interno de Control, expone a las 
personas integrantes del Comité de Transparencia, así como al Lic, Jorge Solorzano 
Hernández, Subgerente de Concesiones y Fideicomisos Carreteros de la Dirección 
Jurídica, diversas observaciones en la PRUEBA DE DAÑO en mención, las cuales 

\/4 también fueron hechas del conocimiento del Secretario Ejecutivo, previo a la 
~ \ realización de la presente Sesión, lo anterior, con el propósito de que las mismas 
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'------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo que una vez que fueron revisados y analizados los antecedentes de la solicitud 
de acceso a la información con el número de folio 330003324000164, respecto de 
la procedencia o no de los supuestos normativos invocados en materia de 
transparencia en los que se sustenta la reserva de información en comento, y de 
conformidad al pronunciamiento realizado por la Dirección Jurídica, mediante 
similar ET/DJ/066/2024, en la que procedió en términos de lo establecido en el 
artículo 104 fracciones 1, 11 y III de la LGTAIP a realizar la aplicación de la PRUEBA 
DE DAÑO, el Secretario Ejecutivo Suplente refiere que, de conformidad con los 
artículos 70 y 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Numeral Sexto del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
por el que se aprueban los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se presenta el documento antes referido, remitido a la Unidad de 
Transparencia por la Unidad Administrativa Responsable, es decir la Dirección 
Jurídica, to ri1 a n e I sigui ente:-----------------------------------------0----------------------------
----------- ------ -------- -------- ---ACUERDO O R D.27 /05/2024.2------------ ------- ---- ----- -----

Con fundamento en el Manual de Integración y Funcionamiento del 
Comité de Transparencia en su Capítulo VIII, las personas integrantes del 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos, determinan aprobar la 
clasificación en su modalidad de RESERVADA de la información y documentación 

inherente a la totalidad de actuaciones realizadas por Caminos y Puentes ~·. 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE} dentro del juicio de nulidad 
con número de expediente 0197-2022-02-C-09-ll-01-02-L, en razón de que dicho 
juicio, aún no ha causado estado, se encuentra en trámite, dado que no se ha 
. dictado la sentencia correspondiente, lo anterior, de conformidad a lo establecido 'i-.\\ 
• en los artículos 98 fracción 1, 99, 100, 102, 110 fracción XI, y 111 de la LFTAIP, 100 y 101 l' ~ 
párrafo antepenúltimo y penúltimo, 103 y 104, fracciones 1, 11, y 111,y 113 fracción XI 
de la LGTAIP, concatenado con el artículo Trigésimo de los LGMCDI, por un periodo 

1 de (03) TRES AÑOS, comprendido del 27 de mayo de 2024 al 27 de mayo de 2027.-

4 
Calzada de los Reyes No. 24, Col. T ete!a de! Monte, 



COMUNICACIONES i 
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CUARTO.- Con el propósito de cumplir con las actividades de la Red por una Cultura 
de Transparencia en el ámbito Federal para el presente 2024, someter a 
consideración de las personas integrantes del Comité de Transparencia, la 
aprobación del Programa de Capacitación en Transparencia, Acceso a la 
Información, Protección de Datos de Personales y Temas Relacionados 
(PCTAIPDP), correspondiente al año 2024, el cual se adjunta al presente para 
pronta referencia. -- ----- -- --- ----- -- ----- --- -------- ---- ----- ---- ----- ----- --- ------- ------- ------ -

------- ----------- -~- ---- ----- ----ACUERDO O R D.27 /05/2024.3--------- ------ --- --- ------ --- -----

De conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). una vez analizado el 
contexto-del punto anterior, las personas integrantes del Comité de Transparencia, 
aprueban por unanimidad de votos, el Programa de Capacitación en materia de 
Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y temas 
relacionados (PCTAIPDP) 2024 de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos (CAPUFE). lo anterior, a efecto de que se recabe la respectiva 
firma de cada persona integrante, en el referido Programa.-------------0------------------

QUINTO.- Asuntos Generales. No se presentaron asuntos generales a tratar en la 
presente Sesión Ordinaria por parte de las personas integrantes del Comité de 
T ra nspa ren ci a de CAP U FE.--------------------------------------------------------------------------

La Presidenta del Comité de Transparencia manifiesta que no existiendo otro tema 
para tratar, siendo las 13:25 P.M. HORAS DEL DÍA LUNES 27 DE MAYO DE 2024, se 
da por concluida la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE CAPUFE.----------------------------------------------------------,--------

20~4 
Felipe Carrillo 

PUERTO ................... ., .. , .. .. 
·-··"''""' ..... . 
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• -
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Leda. Laura Elena Gutiérrez 
Robledo 

Subdirectora de Transparencia y 
Control Institucional y 

Presidenta. 

Lic. Rafael Reséndiz Sánchez 
Gerente de Evaluación y suplente 
del Titular del Órgano Interno de 

Control en CAPUFE. 

Lic. o el Martinez 
Villegas 

Subgerente de Transparencia y 
Secretario Ejecutivo. 

Subg rente d Archivo Documental 
yTkular del Área Coordinadora 

de Archivo. 

ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, CELEBRADA EL DÍA LUNES 27 

DE MAYO DEL AÑO 2024. 

Calzada de !os Reyes No. 24, CoL Tete!a del Monte, 2GQ4 

-- --- ------------- - ----- ------
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Solicitud 330003324000164 de 07 de mayo de 2024. Cédula No.: ET/DJ/ ' 1 t) ti /2024. 
Cuernavaca, ·Mor., 16 de mayo de 2024. 

Descripción de la solicitud de información: Contesta Folio UT. - 0465/2024 

"Del juicio seguido en los Tribunales Federále:s, en rpq_t;{,reia· ~<:irojnistr;ativa del· Primer 
Circuito en contra de ,CAPUFE, bajo el expedient,e· nlJrnE!ro OJ97-2022-Q4nt-09-7J-07-02-L;. 
se informe en qu,& fecha se presentó la conte5;'te1ción a lodemand9 dentro del expediente 
anteriormente referido." (sic) , ; , • :Z: f.tq • • • . : • • 

' j ¡:; :,u,v ";':,b 

Respuesta: 
f ": (. 

¡, 

En atención a lo requerido en la solicitud de acceso a la información ton número de folio 
330003324000164, de conformidad a lo establecido en los artículos 3, 97, 98, fracción!, 99, 102, 104, 
105, 106, 108, 110. fracción XI, lll, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículos 4, segundo párrafo, 16 20, 21, 22, 100, 101, 104, 106, fracción !, 113 fracción XI, 114 y B4, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a .la Información Pública, concatenado con las fracciones I y 
11 del a_rtículo Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones pública, después de una búsqueda 
exhaustiva y razonable realizada en lo_s expedientes con los que cuenta esta Subdirección Jurídica 
Contenciosa de la Dirección Jurídica de Este Organismo, se informa lo siguiente: 

Que la información inherente a las actuaciones realizadas por Caminos y Puentes FedE•rales de 
Ingresos y Servicios Conexos [CAPUFE), dentro del juicio de nulidad el número de expediente: 0197-
2022-02-C-09-ll-01-02-L, cuenta con un carácter de reservada, lo anterior, en razón de que dicho 
juicio, aún no ha causado estado, por lo que de proporcionar la información requerida por la 
persona solicitante, podría influir en el resultado de la sentencia que en su momento emita el 
Órgano Jurisdiccional competente. 

En ese sentido, conformidad con lo establecido en los artículos 99 de la Ley Federal de 
Transparencia.y Acceso a la lr;iformación Pública, y 101 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en razón de que el juicio de nulidad con número de expediente 0197-
2022-02-C-09-11-01-02-L, [del cual deriva la información requerida), aún se encuentra en proceso, 
se estima oportuno solicitar la reserva de la. totalidad de información inherente a las actuaciones 
realizadas por este Organismo dentro del juicio de nulidad en comento, por un periodo de 03 [tres) 
años. 

Por lo anterior, se solicita a !a Unidad de Transparencia que a través de su conducto, se someta a 
consideración de las personas Integrantes del Comité de Transparencia, la reserva de la 
información y documentación inherente a la totalidad· de actuaciones realizadas por este 
Organismo dentro del juicio de nulidad con número de expediente 0197-2022-02-C-09-11-01-02-
L, en razón de que dicho juicio, aún no ha causado estado, lo anterior, de conformidad a la• 
normatividad citada en párrafos anteriores, así como en la PRUEBA DE DAÑO que se anexa a! 
presente, la cual fue realizada en términos de lo establecido en las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 
104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Calzada de los Rey.es No_ 24, Cot "fe¡:eia del Monte, C.P. 62"!30, Cuemavtl!cb, Mo,etos.. 
Te!: '777 "S1.9 :r.oo • •,,v,;vv;.r;ohm,dcapu-te 2G~4 



Lic. Norma ngélica Rodríguez Cálvillo 
Subdirectora Jurídico Contenciosa. 

-~~~-. =~ 
Lic. Lizeth Rebeca Herrer Díaz 

Gerente Contenciosa, Civil, 
deAmpar 

rcantil, Fiscal y 

n Jurídica. 

Lic. Emman 
Subgeren 

Calzada de los Reyes t,í!o. /44. Co!. Teleia 00! Mom~. ("_-p_ 62130, Cuerrnavael:k, Moreios.. 
Te!: rn 3;:9 2100 wviYl-l~gob.mx/c;:¡¡pufe 
--·---- .. - .. ,~----------- .. -•--.. --, .. "-··---··---~---·--·-----·--·--,------·-·-

ylkar Mateos Medina 
r Jurídico Consultivo. 

A o. 
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QIRE:CClÓlll JURÍ~C~ 
SUBDIRECCIÓN jURÍDICA CC?N!E~CIC?,54 

PRUEBA DE DAÑ.O 
. 

':.:.::t ' 

En relación a la solicitud de acceso a. la informadón con 1;:I núr-n.eio de toÜ9 
3300033.24900164, se • sol.icita s9meter a consideración .: qeil. ,.(;o[T)i.~é, :,qe 
Transparencic1 la clasific~ción en s~ mogafidad de RESERVADA'. de la Ínfori:na<riólj 
y doc~mé"nta¿ión inherente a la totalidad.de actuaciones realizad~s por.eiie 
Organismo élentro del juicio de nulidad con número de expediente Ól97°2ó'22~ 
02-C-09~ll~ól-02-L, en razón .. de que dicho Juicio, no ha causadq,~St<lldQ,;~E! . . ·. . . . . '. ' . . . ,_ - - .- -·' .. '• , . . . .. 
encuentra E?n trámite, dado que rio se hc1 d.ictaclo. la sentencia correspondiente, 
lo anterior,.por un periodo de (03) JRES AÑOS, ~n términos de lo dispÚest9,pór Jos 
artículos,llQfracciónXlde la Ley Federa.! deJransparencia y Acceso aJa)nformacióh 
Pública, ásí c;omo el artículo 113 .fracción XI. de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a [a Información Públjca, se proporciona la siguiéí]te,PRIJ,E13A,P~-DA~P:, • 

' . . . . '. . - ' . . . ' . _. ·- .. ·," '. . . . . ,~ ·: -.· 

De conformidad c;on lo establecido en artículos 110 fracción XI de.]a L,eyFederal .de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en lo•pt;evistó er¡<éf 
Ti"igésim~ de lo~ Lineamientos Generales en Materia de C~sificadón y 
Desclasificación de Información, así como para la Elaboració.t{'de. VersiOrt!,!S 

Públicas, p. od. rá considerarse como información reservada, aquell~·qüe.·.v1,11. ln .. er.e7 la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos . 
administt~tiVos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se.acrediten J~s' • 
siguientes elementos: • • • , • 

,·~ 

t. La existencia de un juicio o procedimi€,nto administrativo m~terialmente 
jurisqiccional, que se encuentre en trámite,y / 

Que la información- solicitada se refiera .a actuaciones;(diligerrcias. o ;v./ 
constancias propias del procedimiento . . 

. ti. 

Por lo concerniente al primer elemento, existe· actualm~nte ·un juicio·de nulida • 
a través del cual.Se impugna la nul.idad de la resolución definitiva,drctc)cia- en e 

Te!: '17'7 32:9'2100 Cal_zada de los Reyes No. 24, Cal. Tetela del Monte, 

C.P. ·s2uo, Cuérria\/aca, MÓr"elos. • WWW.gob~~c~~lrri 

¡j)Y...5~~~,1,..,.'S~~~~":~(!ÍJY...5~,'.\~'"~~---w~~~"'fü1J~~,)~~=,,,"..,::. 
.,tü-~a .... ~,,~rnl~::-..:=:s .. 11n:.,.~~ , ... ,,~~~-;r» .. ,ti~a:, .... "\.\\.\.\'ttáll::,,,.~ ,,1m:,.:J~1. L~\..~~X~P.-f1 }.~d,'. .. ,.~~-

;2é24·' 
Felipe Carríll.o 

PUERTO 



recurso de revisión 73/2022, de 70 de octubre de 2022, emitida por el Dí rector Técnico 
de CAPUFE,recaída en la rescisión del contrato 4500025877, de 70 de junio de 2022, 
emitida por la Subdirectora de Licitaciones y Adjudicación de Contratos de 
CAPUFE, el .cual se encuentra en trámite ante la Décimo Primera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a través d~I Sistema 
de Justicia en Línea. 

En segundo lugar, la información requerida en la solicitud de acceso a la 
información con el número de folio 330003324000164, es inherente a las 
actuaciones realizadas por CAPUFE, dentro del juicio de nulidad con número de 
expediente 0197-2022-02-C-09-ll-0l-02-L, el cual se encuentra en trámite. 

Asimisrrio;i(~n:ir9t¡Widose del primer elemento, en efecto, la Décimo Primera Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a través del 
Sistema de Jústicia en Línea, se encuentra actualmente substanciando el juicio de 
nulidad, en el que en su oportunidad se dictará la sentencia respectiva, en 
26ngrt:ienc.iác'on·1as formalidades esenciales del debido procedimiento~ • 

Én 'torisecúenéia, toda vez que se advierte que la información solicitada áttualiza el 
supGesto dé reserva previsto eri el artículo 110, fracción XI, dé la Ley Federal de 
Transparencia y Atcesó a· 1a lhformadón. Públlca, es menester proceder a la 
áplicacióh de· la prueba de daño prevista en las fracciones 1, 11 y II del artículo 104 
de la Ley .General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los 

X• ••. -'" • :-•--~ ,~ •:· • : • .. • .• 

term1nnss1gu1entes: 

'1 .• La divuigación de la información representa un riesgo reai;•demostrabie 
•• • • é iélC:irlHfit:able de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 

n~,cio~~l.,E_s ~~ señalar, q~f ~ljuicio de ~ulidad~n cuestión se encuentra~~ 
un proced1rrnento en tramite ante ·unc1 autondad competente, es decir, <'i 
exfatén''pmées6sjúdiciáles en trámite pendientes de resoluciónen. los que se 
ana1rz~:fa'légaÍidad de las resolúciones impugnadas en el mismo; ühavez que ¡ 

,, • • ~i7hº. j.'½ici(). caUse estado las. actua.ciones réaHzadas por este Órganismb J 
' • i;:léntró •dél· mismo serán públicas,· salvo la información reservada o ~ 

confidencialque pudieran contener. . . • •• 
. . . - . 

2024 
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. ",..._, .. • 

:..; 

11. El riesgo de penu1c10 que supondría la divulgadóil s1.1perá : el inti:i~és 
públíco general de que se difunda. Informar 1ás attuacione~{i;ialitada~'pb~ 
CAPUFE, dentro del juicio.de nulidad· en mención, supera el iriterés.p(jl:>flc9, . . ',. . . ·- •-'• -.- ....... ,. : . 
hasta en tanto este no sea susceptible de ser recurrido,:de!o.:C011tr·ariti/se 
collstituiría un riesgo real e in~inente, vulnerando .los derécl'.l◊~.prQce.sál~.s 
de las partes, ya que, en este caso, dicho juicio. no ha sido\Él~Veit:6- en . ·. .. ·. . - . . . . . . .- .... • -· - •. ·' .. 
definitiva, dado que se encuentran en trámite, por lo que .s~.ybica gn· el 

. supue~td del. artícu\o· 110 fracción XI de la LFTAIP; y deqivuJgcirse_ ,dic:h.9:? 
• a~tuaciones, se generaría . un perjuicio. a las. partes i.nvoll,lcrádas .en los 

proce~~tj~risdiccionaies. 

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad)' represent~ eJ 
medio menos restrictivo disponible para évitar el per.juicio,Joda ve4 .q~~ 
dicho.juicio. de nulidad, se encuentra en trámite, la limitación de acceso se 
adecúa a los principios de proporcionalidad y seguridad jurídica, sin que esto 
se traduzca en una violación a los dere.chos del solicitante, partic4larmeritE(a' 
su derecho de acceso a la información, en virtud de que la divul'g,;1(:ión ~e J~ 
información a terceros de las actuaciones con las que cuenta . el 
procedimiento judicial activo o en trámite es un supuesto contémplado e1°¡;la . '. ·' - • - ~'- '\ . 
ley; ya que en un ejercicio de ponderación el derecho a la ipformadónd::LeJ =/ 
solicitante debe supeditarse a los principios de jwsticia, prcidoh:torialidád y 7, 
seguridad jurídica. Difundir la. información solicitada causaría u~, daño ,réal, ., 

demo~trable e identificable en perjuicio del interés público y de lrs 
partif~lares, involucrados en los procesos judiciales en trámite, pues s~ , 
a,men~zar'.a el, li_bre actuar de las autorid_ades ~uris~i-ccionales ~ se pondría , n 
nesgo el eJercrcro de los derechos de quienes 1nterv1enen en dichos proces 

jurisdicci_~nales, Por lo anterior,.se actualiza la causa\estable~ida e~ :1 artículo.........:. 
770 fraccron XI de la LFTAIP, por lo que se somete a cons1derac1on de ese 0 
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Función Pública por, un 
periodo de (03) tres años. 

. . I 

Tomando en cuenta los argumentos esgrimidos en la prueba de daño,,eri términós' /lJ 
de lo est.abÍecido en los artículos 99, párrafo segundo, y 700 de la Ley Feder~i de ~ 
Calzada de !OS Reyes No. 241 Col. Tet~!a de! Monte, Tel: 777 329 2100 , .,• •• •. 20::24 

, • Felipe ca'rrillo 
·,PUERTO 



': CQ~1).JN'ICACIQNES 
SE(:l>é'i'AllÍA ?E,llll!'_l't/:-~STitJJCT!.i~A, COMCNlCAC!ONES V T1UI.NSl>Ol!;T!;S 

CAPUFE;-
CAMl1\!0S Y ?UEH'l'ES FEOEl>Al.ES 

Transparencia y Acceso a . la Información Pública, se solicita al Comité de 
'rfa.i;lspcJ.rer¿¡c;i?l de CAPUE'E, la reserva de la informati.ón solicitada por (03) TRES 
Á'.Ñ€?:S·'él•<;:~á(pddrá .modificarse en cáso de_ .variación en las circunstancias que 
1Te:Járbh'}(€stah1Étcerlo; • 

. ,· . . . 

Dérivado • d
1
e lo anterior, la Subdirección Jurídica Contenciosa de la Dirección 

Jurídi~~--.de _este Organismo,. se. enclJentra .. ir:npq¡ibilitada legal~entE? para 
pr,;:;~oh:;19har."lá infor,mación: inhererite a la totalidad de actuaciones réalizadas 
por esié'brganismo dentro del juicio de nulidad con número de expediente 
C>l9'f2ó~2~Q2~C-09-ll~Ol-02-L, eri razón de que dicho juicio, guarda ün carácter de 
¡;láiifi¿~c:Jacómo RESERVADA de conformidad con lo establecido porlós artículos 
ljpJraccicin' X:I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información 
PC!blica, así oórr'lo de los artículqsl03 y 104, fracciones 1,.il y 111, y 113 fracción XI de la 
LéyGerierald~Trárispareh~ia y Acceso a la Información Pública. • •• 

éuernavaca, Mórelos, ¡j2 de mayo de 2024. 

Norma Angélica Rodríguez Calvillo • 

. S\ibdirectora ·Jurídica· Contenciosa/ 

Tel: 777 329 2100 
C.P. 62130, tuemavaca, Morelos. 




